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SESIONES ORDINARIAS

2006

ORDEN DEL DIA Nº 442

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre la fiscalización que el Comité Federal de Ra-
diodifusión debía efectuar, respecto del cumpli-
miento del gravamen de radiodifusión regulado
en el artículo 4º del decreto 762/01. Ritondo. (886-
D.-2006.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti-
ca y de Presupuesto y Hacienda han considerado
el proyecto de resolución del señor diputado
Ritondo por el que solicita informes al Poder Ejecu-
tivo sobre los estudios realizados por el Comité Fe-
deral de Radiodifusión, a fin de mejorar la recauda-
ción tributaria de acuerdo con las previsiones
estipuladas en el decreto 762/01, artículo 4º; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconsejan
la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que a través de
los organismos que correspondan, informe sobre los
puntos que a continuación se detallan:

Si se ha cumplimentado la fiscalización que el Co-
mité Federal de Radiodifusión debiera efectuar jun-
tamente con la Administración Federal de Ingresos
Públicos, respecto al cumplimiento del gravamen de
radiodifusión regulado en el artículo 4º del decreto
762/01.

En caso afirmativo, se remita informe del resulta-
do de la respectiva fiscalización.

En caso negativo, detalle las normas que se
han dictado a fin de cumplimentar lo estable-
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cido en el  decreto mencionado precedente-
mente.

Sala de las comisiones, 8 de junio de 2006.

Osvaldo M. Nemirovsci. – Carlos D.
Snopek. – Daniel R. Kroneberger. –
Luis B. Lusquiños. – Gustavo A.
Marconato. – Adrián Menem. – Arturo
M. Heredia. – Jorge M. A. Argüello. –
Manuel J. Baladrón. – Paula M. Bertol.
– Irene M. Bösch de Sartori. – Dante
Canevarolo. – Alberto Cantero
Gutiérrez. – José M. Cantos. – María
A. Carmona. – Elisa M. A. Carrió. –
Nora A. Chiacchio. – Luis F. J.
Cigogna. – Genaro A. Collantes. –
María G. De la Rosa. – Juliana Di
Tullio. – José O. Figueroa. – Amanda
S. Genem. – Griselda N. Herrera. –
Oscar S. Lamberto. – Roberto I. Lix
Klett. – Hugo Martini. – María C.
Moisés. – Ana M. del C. Monayar. –
Carlos J. Moreno. – Pedro J. Morini. –
Blanca I. Osuna. – Alejandra B.
Oviedo. – José A. Pérez. – Cristian A.
Ritondo. – Beatriz L. Rojkes de
Alperovich. – Graciela Z. Rosso. –
Jorge E. Sarghini. – Diego H. Sartori.
– Patricia Vaca Narvaja. – Gerónimo
Vargas Aignasse. – Sergio F. Varisco. –
Mariano West.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti-
ca y de Presupuesto y Hacienda, al considerar el
proyecto de resolución del señor diputado Ritondo
por el que solicita informes al Poder Ejecutivo so-
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bre los estudios realizados por el Comité Federal de
Radiodifusión, a fin de mejorar la recaudación tri-
butaria de acuerdo con las previsiones estipuladas
en el decreto 762/01, artículo 4º, luego de su análi-
sis, han creído conveniente dictaminarlo favorable-
mente, con modificaciones.

Osvaldo M. Nemirovsci.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo, a fin de que se ten-
ga a bien informar sobre lo siguiente:

a) Cuáles son los estudios que realizó el Co-
mité Federal de Radiodifusión en orden a las
previsiones que estipula el decreto 762/01
en su artículo 4º.

b) Si el Comité Federal de Radiodifusión ha
dado cumplimiento con la fiscalización con-
junta con la Administración Federal de In-
gresos Públicos en lo tocante al cumplimien-
to del gravamen de radiodifusión que regula
el artículo 4º del decreto 762/01. En caso de
que no se hayan realizado las fiscalizacio-
nes conjuntas, informe qué normas se han
dictado en cumplimiento a lo previsto en la
mentada norma.

Cristian A. Ritondo.


